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HIPUIACIO PROVINCIAL
Servicio de Cooperación y Planes 

Provinciales
Convocatoria de peticiones al Plan 

Provincial de 1980

Con el fin de proceder al estudio 
y selección de obras a incluir en el 
próximo Plan Provincial único de 
Obras y Servicios de carácter local 
y sin perjuicio de que en su día se 
publiquen las Bases que ha de re
girle, esta Diputación Provincial, en 
sesión del día 7 del actual, ha acor
dado abrir un período de peticiones 
para que aquellos Ayuntamientos o 
Entidades Locales Menores que lo 
deseen, presenten las que tengan por 
conveniente, solicitando la inclusión 
en dicho Plan de las obras y servi
cios que precisen. Plazo de presen
tación: 30 días hábiles.

Las instancias se dirigirán al IIus- 
trísimo señor Presidente de la 
Diputación, y en las mismas se es
pecificarán los siguientes datos:

— Denominación de la obra o ser
vicio, cuya inclusión se pretende.

— Indicación si existe o no pro
yecto, con expresión de la fecha en 
que fue redactado.

— Coste, según presupuesto del 
proyecto, o aproximado si no existe 
proyecto.

— Clase de ayuda que necesita.
— Exposición de las circunstan

cias que se crea conveniente aducir 
para la inclusión de las obras en el 
Plan.

A la instancia se acompañará cer
tificación del acuerdo de esa Cor
poración Municipal, de acudir a la 
convocatoria, comprometiéndose a 
financiar la diferencia entre el cos
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te de la obra y la subvención que se 
conceda en su caso, así como de 
aceptar las Bases del Plan, una vez 
que éstas sean conocidas.

Burgos, 11 de diciembre de 1979. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa".

Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de emplazamiento
El limo. Sr. Magistrado Juez de 

Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en providencia dictada con esta 
fecha en autos de mayor cuantía 
núm. 362/78, seguidos a instancia 
de doña Amalia Arias Barroso, que 
litiga en concepto de pobre, repre
sentada por el Procurador señor 
Prieto Sáez, contra otros y «los de
más herederos desconocidos de don 
José Benito López Dacosta», sobre 
reclamación de cantidad, ha acor
dado se emplace a los demanda
dos indicados, desconocidos, para 
que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días, siguientes a 
la publicación de la presente cé
dula, comparezcan en los autos, 
personándose en legal forma con 
Abogado y Procurador, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de cé
dula de emplazamiento en legal 
forma, a referidos demandados 
«los demás herederos desconocidos 
de don José Benito López Dacos
ta», expido y firmo la presente en 
Burgos, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretarlo (ilegible).

Número 285

Por providencia dictada en el día 
de hoy, por el señor Juez de Distri
to núm. 2 de Burgos, don Mariano 
Vázquez Rodríguez, en los autos de 
proceso de cognición 91 de 1979, 
seguidos por don Agripino Rodrí
guez Nieto, contra don Bernardo 
Noriega Gutiérrez, actualmente en 
ignorado paradero, y cuyo último 
domicilio fue Plaza Logroño, 3-9.° 
C,‘ sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, se ha fijado el día 
17 del actual, a las 16 horas, para 
la práctica del lanzamiento del de
mandado del piso 9.° C de la casa 
núm. 3 de la Plaza Logroño de Bur
gos, y a medio de la presente, se 
cita a dicho demandado para que 
concurra a la práctica de dicha di
ligencia de lanzamiento en el día y 
hora señalados en el piso objeto de 
lanzamiento.

Y al efecto y para que sirva de 
notificación y citación a dicho de
mandado don Bernardo Noriega Gu
tiérrez, expido el presente en Bur
gos, a' primero de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario (ilegible).

5942.-920,00

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.598/79, sobre lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y faltó son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. El 
señor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habiéndo
se visto y oído el presente juicio 
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verbal de faltas núm. 1.598/79, so
bre imprudencia con resultado de 
lesiones, en el que aparece como 
perjudicada, S a 1 u s t iana Escudero 
Martínez, de 68 años de edad, viu
da, sus labores, natural de Buezo de 
Bureba y con domicilio en Burgos, 
calle, Vitoria, núm. 117, l.°, izquier
da, contra Daphne Doreen de Terri, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 53 
Welbeck Avenie (Hove) Sussex (In
glaterra), y en la actualidad en ig
norado paradero, siendo partes el 
Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la inculpada 
Daphne Dorren de Terri, de la falta 
de imprudencia con resultado de le
siones de que viene siendo acusada 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales. Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: (Ilegible). — Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que ftje 
remito en caso necesario, y para 
que sirva de notificación a la incul
pada Daphne Dorren de Terri, y pa
ra su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a vein
tisiete de noviembre, de mil nove- 
necientos setenta y nueve. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
4el' Juzgado de Distrito núme
ro uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio,de fal
tas número 1967/79, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 26 de noviembre de 1979.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez de Distrito n.° 1 de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio ver
bal de faltas núm. 1.967/79, sobre 
imprudencia con resultado de da
ños, en el que figura como 'perju
dicado Jacinto Morgaño Diamanti
no, quien tuvo su último domici
lio en C.Z Sheffel, Str 4,6200, Wies- 
baden (Alemania), y en la actua
lidad en ignorado paradero, con
tra José Diez Diez, de 45 años de 
edad, casado, industrial, hijo de 
Maximiano y de Agripina, natural 
de Arenillas de Muñó y vecino de 
Burgos, calle Tahonas, 6, 3.°, y co— 
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mo responsable civil subsidiario; 
Felisa Diez Fernández, de 51 años 
de edad, casada, sus labores, hija 
de David y de Lucila, natural y 
vecina de Burgos, con el mismo 
domicilio que el anterior, siendo 
partes el Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Jo
sé Diez Diez, de la falta de im
prudencia con resultado de daños 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado. (Ilegible). 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario,‘y pa
ra que sirva de notificación al per
judicado Jacinto Morgado Diaman
tino, y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente, que firmo en Bur
gos, a 26 de. noviembre de 1979.— 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.177/79, sobre daños, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. —■ En Burgos, a vein
te de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve. Vistos por el señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad, estos autos de juicio de fal
tas núm. 1.177/79, por denuncia de 
diligencias previas núm. 219/79, del 
Juzgado de Instrucción núm. 1, en 
el que figura como perjudicado Lu
ciano Pérez Martínez, de 42 años 
de edad1, casado, industrial, hijo de 
Luciano y Lucreciq, con domicilio 
en Burgos, calle Carmen, núm. 6-6.° 
D, y denunciante Alejandro Pablo 
Huertas Arnáiz, de 37 años de edad, 
casado, camarero, hijo de Fausto y 
de Encarnación, con domicilio en 
Burgos, calle Ventosa, núm. 17-5.° 
izquierda, contra Teófilo Mínguez 
Cuasante, de 33 años de edad, sol
tero. hijo de Teófilo y Pilar, quien 
tuvo su último domicilio conocido 
en Burgos, calle La Ventosa, núme-' 
ro 19, y en la actualidad en ignora

B. O. DE BURGOS?

do paradero, en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Teófilo Mínguez 
Cuasante, como autor responsable 
de una falta de daños, ya definida, 
a la pena de cinco mil pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de 
diez días en caso de impago de di
cha multa, abono de las costas pro
cesales. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: (Ilegi
ble. — Rubricado. .

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción al inculpado Teófilo Mínguez 
Cuasante, y para su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente que firmo en 
Burgos, a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario Judicial, Jaspar Hes
se Gil.

Cédula de notificación

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito núm. dos de los de Bur
gos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 819/79, 
sobre daños y lesiones, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. El 
señor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de la misma, habiendo vis
to las precedentes actuaciones de 
juicio verbal de faltas seguido por 
lesiones por agresión, contra Hipó
lito Echepare Cuñado, de 23 años, 
casado, conductor, vecino de Bur
gos, hijo de Francisco y de Elvita, 
contra Francisco Sánchez Jüchepare, 
de 22 años, hijo de' Hipólito y de 
Rosa, soltero, natural de Burgos y 
contra Miguel Sánchez Echepare, de 
20 años, soltero, feriante, que tu
vieron sus domicilios en Burgos, y 
actualmente en ignorado paradero, 
en el que fue parte el Ministerio 
Fiscal, y como denunciantes Agapi- 
to Castrillo Lozano, de 33 años, ca
sado, industrial, domiciliado en 
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Burgos, Plaza de Lavaderos, núme
ro 4-7.°, y Víctor Sánchez Pérez, de 
33 años, soltero, natural de Piasen- 
cía, que tuvo su domicilio en Bur
gos, actualmente en ignorado para
dero, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de una 
falta de lesiones al denunciado 
Francisco Sánchez Echepare, a la 
pena de quince días de arresto me
nor, así como autores responsables 
de una falta contra el orden público 
al propio Francisco Sánchez Eche
pare, Hipólito Echepare Cuñado y 
Miguel Sánchez Echepare, debo 
condenar y condenó a la pena de 
tres mil pesetas de ipulta a cada 
uno de ellos, y a que mancomunada 
y solidariamente indemnicen a 
Agapito Castrillo Lozano, en cin
cuenta y tres mil novecientas nue
ve pesetas, por los daños en las ins
talaciones y objetos del estableci
miento, más doce mil pesetas por los 
ocasionados en la pelliza, imponién
dose a cada condenado el pago de 
una tercera parte de costas, excepto 
las provenientes de las lesiones, que 
serán de cargo de su autor. Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Mariano Vázquez. 
Rubricado. — Está el sello del Juz
gado”.

Dicha sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario y para que conste y sirva de 
notificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al perjudicado 
Víctor Sánchez Pérez, así como en 
cuanto a los denunciados Francisco 
Sánchez Echepare, Hipólito Echepa
re Cuñado y Miguel Sánchez Eche
pare, todos ellos en la actualidad en 
ignorado paradero, para su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se expide la presente en 
la ciudad de Burgos, a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario, Licinio 
Pedro Vaquero Molaguero.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad, en resolución dictada 
en el día de la fecha en juicio de fal
tas núm. 1.062 de 1979, sobre hurto, 
contra Juan Manuel Llórente Alva- 
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rez, actualmente en ignorado para
dero, se ha practicado tasación de 
costas, que- asciende a la cantidad 
,total de 2.306 pesetas, a cuya mitad, 
por importe de 1.153 pesetas, ha 
sido condenado a su pago el conde
nado referido, a quien se confiere 
traslado, por término de tres días, 
y transcurrido, se le requiere para 
su pago, bajo los apercibimientos 
de Ley.

Al propio tiempo se notifica a re
ferido condenado, para que el mis
mo comparezca ante este Juzgado, 
dentro de diez días, al objeto de 
cumplir la pena de quince días de 
arresto menor, o en su caso la que 
le corresponda por serle de abono 
los días que estuvo en prisión por 
este juicio, previa liquidación que 
se llevará a efecto por este Juz
gado.

Y para que conste, sirva de noti
ficación en forma al penado Juan 
Manuel. Llórente Alvarez, en igno
rado paradero y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido la presente cédula en Bur
gos, a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario Judicial .(ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por pro
veído de esta fecha, dictado en jui
cio de faltas núm. 562 de 1978, so
bre imprudencia con daños, contra 
Manuel del Barco Fernando, en ig
norado paradero, se ha practicado 
tasáción de costas, que asciende a 
la suma total de 9.401 pesetas, con 
inclusión de la multa e indemniza
ción, a cuyo pago viene obligado di
cho condenado, a quien se confiere 
traslado, por término de tres días, 
y una vez transcurrido el mismo, se 
le requiere para su pago, haciéndo
le saber( las advertencias y forma
lidades de Ley.

Y para que conste, sirva de noti
ficación y requerimiento en forma 
a expresado condenado/ Manuel del 
Barco Fernando, actualmente en ig
norado paradero y su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — 'El 
Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil. '7
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Cédula de •notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad, en Juicio de faltas nú
mero 1.348/79, seguido por impru
dencia con daños, contra Carlos 
Moraes, cuyas circunstancias per
sonales sé desconocen, y que tuvo 
su último' domicilio en Rué des 
Charmes, 5, 6620 Neufchateau, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero,, por medio de la presente 
se le da traslado de la tasación de 
costas practicada en los presentes 
autos, por término de tres días y 
por importe total de sesenta y 
nueve mil novecientas treinta y 
tres pesetas, con inclusión de la 
multa e indemnización a que tam
bién fue condenado; transcurrido 
dicho plazo sin haberla abonado 
se procederá a-su exacción por la 
vía de apremio, en el caso de que 
no se impugne.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento en 
forma al inculpado, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de- la provincia 
en Burgos, a 28 de noviembre de 
1979. — El Secretario Judicial (ile
gible).

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a. la busca y detención 
del penado Valentín Juliao Novas, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se desconocen, y cuyo actual" 
paradero se ignora, para que cum
pla el arrestq subsidiario de 5 días 
que le resultan impuestos al mis
mo por impago de la multa de mil 
pesetas, en él juicio de faltas nú
mero 1.568 de 1977, sobré impru
dencia con daños, y caso de ser 
hallado, lo pongan a disposición 
de este Juzgado.

Y para que conste, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, expido la presente 
requisitoria en la ciudad de Bur
gos a 28 de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve. — El 
Juez de Distrito núm. uno (ilegi
ble). — El Secretario Judicial (ile
gible).
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VILLARCAYO
En los autos de menor cuantía 

92/79, se ha dictado la siguiente re
solución:

Providencia. Juez, señor Martínez 
Adúriz. — Villarcayo, a diez de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
nueve. — Dada cuenta; por presen
tado el anterior escrito, documentos 
y copias, fórmense autos en los que 
se tiene por comparecido y parte al 
Procurador don Joaquín Ortiz Díaz 
de Sarabia, en nombre y represen
tación de don José Peruga Ramón, 
mayor de edad, casado, pintor y ve
cino de Francia (Bordees Caderan, 
119, Rué de Caperan, 33,200), enten
diéndose con citado Procurador las 
sucesivas diligencias en el modo y 
forma previstas en la Ley: se tiene 
por formulada demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía y en 
su virtud se tramitará por las nor
mas del mismo; emplácese a la de
mandada doña María Angeles San
tamaría del Alamo, mayor de edad, 
vecina de Bilbao, tanto en su pro
pio nombre y derecho como legal 
representante de sus hijos menores, 
si los tuviere y estuvieren someti
dos a su patria potestad, desconoci
dos y a las personas desconocidas, 
dícese herederos desconocidos e in
ciertos que no fueran los anteriores 
y pudieran existir, de existencia y 
domicilio ignorado, de don Luis Pas
cual Santamaría, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Bilbao, calle Nico
lás Berástegui, 17-2.° izquierda, pa
ra que en el término de nueve días 
y dos más por razón de la distancia, 
comparezcan y contesten a la de
manda, bajo los apercibimientos de 
Ley. Expídase exhorto al Juzgado 
de Primera Instancia Decano de 
Bilbao para emplazamiento de la 
primera demandada y para el resto 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y “Boletín Oficial” de la 
provincia. Al primero otrosí como 
se pide una vez constituida la rela
ción procesal; al segundo se tiene 
por hecha la manifestación para en 
su día. Así lo acuerda, manda y fir
ma, S. S.a. — Doy fe. — El Juez (ile
gible). —. Ante mí, el Secretario (ile
gible).

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a las personas antes ex
presadas, se expide el presente en 
Villarcayo, a diez de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 

Juez (ilegible). — Ante mí, el Se
cretario (ilegible).

5696.-1.785,00

En el expediente de declaración 
de herederos núm. 57/79, se acuer
da expedir el presente edicto por 
el que se anuncia la muerte sin 
testar de D. Vidal López Fernán
dez, que falleció en Burgos el día 
4 de noviembre de 1978 siendo ve
cino de Arroyuelo y se convoca a 
quienes se crean con derecho a su 
herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla en 
término de treinta días bajo los 
apercibimientos legales.

Pretenden ser declarados here
deros sus hermanos Luis, Rafael, 
María Luisa, Vicenta-Antonia, Ma
ría Magdalena, y Julián Miguel 
López Fernández: y sus sobrinos 
José María, María Puriñcación, Ma
ría Angeles Alonso López, Francis
co Javier, María Pilar, Evelia y 
Carlos Alonso López (hijos de Vir
ginia López Trechuelo), y Floren
cio y Agustín López López (hijos 
de Felisa López Diez Trechuelo).

Villarcayo, 10 de mayo de 1979. 
El Secretario (ilegible).

5635.—760,OQ

En el expediente de Declaración 
de herederos 61/79, se acuerda ex
pedir eí presente edicto anuncian
do la muerte sin testar de doña 
Esperanza Fernández Gómez, que 
falleció en Bilbao el día tres de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho siendo vecina de Vi- 
llaluenga de Losa, se convoca a 
quienes se crean con derecho a su 
herencia para que en el término de 
treinta días puedan reclamarla ba
jo los apercibimientos legales.

Pretende ser declarado heredero 
de la causante su hermano de do
ble vínculo, Ricardo Fernández 
Gómez.

Villarcayo,: veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario (ilegible).

5636.-560,00

En el expediente de Declaración 
de herederos 62/79, se ordena ex
pedir el presente por el que sé 
anuncia la muerte sin testar de 
D. Luis López Varona, que falle
ció en Fresnedo el día 22 de no
viembre de 1977; y se convoca a 

quienes se crean con derecho a su 
herencia a fin de que comparezcan 
a reclamarlo en el término de 
treinta días, bajo los apercibimien
tos legales.

Pretenden ser declarados here
deros sus hermanos Feliciano y 
Castora López Pereda.

Villarcayo, a cuatro de junio de 
mil novecientos .setenta y nueve. 
El Secretario (ilegible).

5637.-490,00
A^wwvwwvswwnjwvwww

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dicten y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

Juzgado de Distrito número dos de 
Burgos

En el Juicio de faltas n.° 2.177/ 
79, seguido por imprudencia con 
daños, se tiene acordado citar a 
Ramón Pérez Carrodeguas, de 47 
años, domiciliado en 4 Rué de Tai- 
sy, Reims (Francia), titular del 
Ford 7530-QQ-51, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que 
en el término de diez días a partir 
de esta publicación, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de re
cibirle declaración y que exhiba 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros, y que ponga 
a disposición del Juzgado el ve
hículo de referencia para ser re
conocido por Perito que dictamine 
los daños ocasionados.

—oOo—
En el Juicio de faltas, número 

2.032/79, seguidos por imprudencia 
con daños, se cita al denunciante 
D. C. M. Kig, conductor del vehícu
lo matrícula M-0230-DH, domici
liado en 11 Gloucerter RD, Whis- 
table, England, y hoy en ignorado 
paradero, a fin de que en el tér
mino de diez días a partir de esta 
publicación, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración, y exhiba permiso de 
conducir, de circulación y póliza 
de seguros, y que ponga a dispo
sición del Juzgado el vehículo de 
referencia para que el Perito dic
tamine los daños ocasionados.

—OQO—
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En el Juicio de faltas núm. 2.120/ 
79, seguido por imprudencia con 
daños, se tiene acordado citar al 
denunciado Joaquín Veloso, mayor 
de edad, conductor del vehículo 
matricula 8305-JC-78, Simca 1.000, 
domiciliado en Francia, 18 Rué au 
Pain, Versalles, y hoy en ignorado. 
paradero, a fin de que en el plazo 
de diez días, a partir de esta pu
blicación, comparezca en este Juz
gado al objeto de recibirle decla
ración y que exhiba permiso de 
conducir, de circulación y póliza 
de seguros, y que ponga a dispo
sición del Juzgado el vehículo de 
referencia para ser tasado por Pe
rito que dictamine los daños.

—oOo—
En el juicio de faltas n.° 2.010/ 

79, seguido por imprudencia con 
lesiones, generadoras de muerte, se 
ha acordado citar a los posibles 
herederos y perjudicados del falle
cido David Sáiz Martínez, para que 
comparezcan ante este Juzgado y 
su Sala de Audiencias el día 18 de 
diciembre y hora de las 10,10.

En el Juicio de faltas núm. 1.576/ 
79, seguidos por imprudencia con 

" daños, se ha acordado citar al per
judicado Antonio Caetano, conduc
tor del vehículo matrícula 7040- 
QU-71, vecino de Paray Le Monial 
(F), domiciliado en»22 Rué Dr. Gri- 
veaud, y hoy en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca en es
te Juzgado el día 8 de enero de 
1980 y hora de las 11, a la celebra
ción del juicio, debiendo concurrir 
con los medios de prueba que in
tente valerse y bajo los apercibi
mientos legales en caso de que no 
lo verifique.

—oOo—
En el Juicio de faltas n.° 1.857/ 

79, seguido por imprudencia con 
daños., se ha acordado citar al in
culpado Emeterio Hoyo Rojo, de 33 
años, domiciliado en Toulouse, 14 
Rué Peyrolieres (Francia), y hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado y 
su Sala de Audiencias, al objeto 
de asistir a la celebración del jui
cio y advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no lo 
verifica.

—oOo—
. En el Juicio de faltas núm. 1.853/ 

79, seguido por imprudencia con 

daños, se ha acordado citar al in
culpado Enrique Fernando, del que 
se desconocen datos de identidad, 
residente en Francia, y al respon
sable civil subsidiario Manu Car- 
taxix, residente en 29 Rué Albert 
de Mun St. Maur (Francia), que 
se encuentran en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan an
te este Juzgado y su Sala de Au
diencia al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio, advirtiéndoles 
que deberán concurrir con los me
dios de prueba de que intenten 
valerle y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifican.

—oOo—
En el juicio de faltas n.° 1.787/ 

79, seguido por imprudencia con 
daños, se ha acordado citar al per
judicado Manuel Oliveira de Al- 
meida, de 44 años, domiciliado en 
Amsterdan (Holanda), que se en
cuentra en ignorado paradero, pa
ra que se persone ante este Juz
gado y su Sala de Audiencia al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no lo 
verifica.

—oOo—
En el Juicio de faltas, núm. 1.871/ 

79, seguido por imprudencia con 
daños, se ha acordado citar al in
culpado Bernat Malmaison, domi
ciliado en Rué 7 Lend Rollin, Fran
cia, y que se halla en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado el día 13 de di
ciembre y hora de las 11,20, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio; debiendo concurrir con los 
medios de prueba de que intente 
valerse.

—oOo—
En el Juicio de faltas n.° 1.199/ 

79, seguido por imprudencia con 
daños, se ha acordado citar al in
culpado Pedro Telleria Ibarzaba- 
zal, del que se desconocen más da
tos de identidad, que tuvo su últi
mo domicilio en Eibar, Avda. del 
Generalísimo 14, titular del Ford 
Fiesta SS-9799-K, y hoy en igno
rado paradero, a fin de que el día 
18 de diciembre y hora de las 10,20 
se persone en este Juzgado, advir- 
tiéndole que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que inten
te valerse y bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifica.

En el Juicio de faltas n.° 2.176/ 
79, seguido por imprudencia con 
daños, se tiene acordado citar al 
denunciado De Heer A. El Ailaqui, 
de 27 años, conductor del vehícu
lo Renault R-12, matrícula 44-AF- 
27, vecino de Bergen Op Zoom (NL) 
domiciliado en Hof van Valkem- 
burg 3, y hoy en ignorado para
dero, a fin de que en el término 
de diez dias, a partir dé la pre
sente publicación, comparezca an
te este Juzgado al objeto de reci
birle declaración y que exhiba per
miso de conducir, de circulación y 
póliza de seguros, y que ponga a 
disposición del Juzgado el vehícu
lo para ser tasado por Perito prác
tico sobre los daños ocasionados.

Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos

En el Juicio de faltas núm. 2.288/ 
79, sobre lesiones, en los que apa
rece como presunto inculpado «Ca
marero», del cual se desconocen 
más datos, residente en Burgos, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, se cita a dicho «Camare
ro» para que el próximo día 19 de 
diciembre y hora de las 12, com
parezca ante la Sala de Audien
cias de este Juzgado, al objeto de 
celebrar el juicio, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. •

—oOo—
En el Juicio de faltas núm. 1890/

78, sobre imprudencia con daños, 
en los que aparecen como presun
tos inculpados Eútiquio Aparicio 
Gómez, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Barrio Abajo, sin número, 
de Murchante, Tudela (Navarra), y 
Santiago San Martin Sierra, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Bar 
La Copa, dé Murchante, Tudela 
(Navarra), y en la. actualidad en 
ignorados paraderos, se cita a di
chos inculpados para que el día 
21 de diciembre y hora de las 12,40, 
comparezcan en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, al objeto- de 
celebrar el correspondiente juicio, 
bajo apercibimiento de que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

—oOo—
En el Juicio de faltas n.° 1.584/

79, sobré imprudencia con daños, 
en los que aparece como presunto 
perjudicado José Benito Vázquez 
Rodil, cuyo último domicilio lo tu-
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vo en Praesidente Herwig Str., 10, 
Cuxhaven' (Alemania), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
le cita‘para que el próximo día 21 
de diciembre y hora de las trece 
comparezca ante la Sala de Au
diencias de este Juzgado, al obje
to de celebrar el correspondiente 
júnelo; de no verificarlo le parará 
el perjuicio a.que hubiere lugar.

—oOo—
En el Juicio de faltas n.° 2.186/ 

79, sobre imprudencia con lesio
nes, en el que aparecen como pre
suntos inculpados José María An
tonio Pérez, cuyo último domici
lio lo tuvo en la calle Capitán Jáu- 
regui, de El Aaiún, y Miguel An
gel Hurtado Delgado y Primitivo 
Hurtado Delgado, en ignorado pa
radero, se les cita para que el pró
ximo día 17 de diciembre y hora 
de las 12,10 comparezcan ante la 
Sala de Audiencias de este Juzga
do, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

—oOo—
En el juicio de faltas número 

2.168/78, sobre imprudencia con da
ños, en los que aparece como pre
sunto inculpado Miguel José Fer
nández Porras, cuyo último domici
lio lo. tuvo en‘Barcelona, calle Fi- 
nestrelles, núm. 44, en la actualidad 
en ignorado paradero, se le cita, pa
ra que el próximo día 11 de enero y 
hora de las. 12,20, comparezca, al 
objeto de celebrar el correspondien
te juicio, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

—oOo—
En el juicio de faltas núm. 1.242/ 

79, sobre imprudencia con daños, en 
los que aparece como presunto per
judicado Julio Tabares Alves de 
Barrios, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Alexandría (Italia), y en la 
actualidad en ignorado paradero, se 
le cita para que el próximo día ca
torce de diciembre y hora de las 
12,20, comparezca, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio, ba
jo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

—oOo—

En el juicio de faltas núm. 1.796/ 
78, sobre daños por pastoreo abusi

vo, en los que aparecen como pre
suntos denunciados Juan Cruz del 
Alamo, cuyo último domicilio lo tu
vo en Zaragoza, y los herederos le
gítimos del fallecido José María 
Iñiguez Martínez, cuyo último do
micilio lo tuvo en Valdelateja (Bur
gos), y en la actualidad en ignorado 
paradero, se les cita, para que el - 
próximo día 9 de enero y hora de 
las 12,40, comparezcan, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,

—oOo—
En el juicio dé faltas núm. 1.538/ 

79, sobre imprudencia con daños, en 
el que se encuentra como presunto . 
inculpado Vital Delaunoy, cuyo úl- ' 
timo domicilio lo tuvo, en Chausse 
130, Houdeng Aimeries (Bélgica), 
en la actualidad en ignorado parade
ro, se le cita, para que el próximo 
día 9 de enero y hora de las 12,10, 
comparezca, al objeto de celebrar el 
juicio, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

—oOo—
En el juicio de faltas núm. 914/79, 

sobre imprudencia con lesiones y 
daños, en el que se encuentra como 
presunto inculpado Mustafá Bensed- 
difi, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Alemania, en la actualidad en ig
norado paradero, se le cita, para que 
el próximo día 14 de enero y hora 
de las 11.30, comparezca, al objeto 
de celebrar el correspondiente jui
cio, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

—oOo—
En el juicio de faltas número 

2.335/1979, por imprudencia con da
ños.

Denunciante: Ramón Puig Gómez.
Perjudicados: Gabriel Puig Gó

mez y Antonio Martins.
(Conductor: David Acal Alcón. 
Denunciado: Pedro Ranero Alonso. 
Se cita al perjüdicado Antonio 

Martins, no constando sus demás 
circunstancias personales, y con do
micilio último en 29 Rué des Chaus- 
setiers, Clermont Ferrant (Fran
cia), para que el próximo día 11 de 
enero de 1980 y hora de las 11,10, 
comparezca en este Juzgado, al obje
to de proceder a la celebración del 
juicio previniéndole que debe com

parecer con las. pruebas de que in
tente valerse.

—oOo—

En el juicio de faltas núm. 2.071/ 
1979, por imprudencia con daños.

Perjudicada: Ascensión Degrado 
Hernando.

Denunciado: De Heer Samili Sli- 
mane.

Se cita al denunciado De Heer Sa
mili Slimane, de 30 años, no cons
tando sus demás circunstancias per
sonales, y con domicilio último en: 
3014-NM-Pijhaker en Roterdam (Ho
landa), y hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 9 de enero 
de 1980 y hora de las 11,30, compa
rezca, al objeto de proceder a la ce
lebración del correspondiente juicio,.. 
previniéndole que debe comparecer 
con las pruebas de que intente va
lerse.

—oOo—

Juicio de faltas núm. 2.155/79, por 
imprudencia con daños.

Perjudicada: Mireille Cosnefroy.. 
Denunciado: José Morena Osma.
R. C. S.: Amancio Aparicio Apa

ricio.
Se .cita a la perjudicada Mireille 

Cosnefroy, de 24 años y con domi
cilio último en 26 Bld. Víctor Hugo,, 
en Possy (Francia), y hoy en igno
rado paradero, para que el próxi
mo día 9 de egero y hora de las: 
11,10, comparezca, al objeto de pro
ceder a la celebración del corres
pondiente juicio, previniéndola que 
debe comparecer con las pruebas de 
que intente valerse.

Juzgado de Distrto de Miranda 
de Ebro

En el juicio de faltas núm. 572/79. 
ha mandado convocar al señor Fis
cal y citar a las partes, y entre ellas 
al súbdito francés Belmipo Rocha, 
de 52 años de edad, casado, conduc
tor, hijo de Francisco y Laurinda, 
natural de Santa Marta. de Penagio 
(Portugal), con domicilio anterior
mente en Francia, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día .17 de diciembre y hora de las 
10 de la mañana, con los medios de 
prueba de que intente valerse, pre
viniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

—oOo—
En el juicio de faltas núm. 574 de 

1979, ha mandado convocal al señor
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.'Fiscal y citar a las partes, y entre 
ellos a Eduardo Aguado Roa, naci
do en Miranda de Ebro, el día 25 de 
•septiembre de 1952, hijo de Felipe 
y" de Victoria, soltero, estudiante y 
con domicilio en esta ciudad, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca el día 17 de di
ciembre próximo y hora de las 10,10 
de su mañana, con los medios de 
prueba de que intente valerse.

—oOo—
En el juicio de faltas núm. 538/ 

79, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a las partes, y entre 
ellas a Domingo Pereira Gonzalves, 

■de 26 años de edad, casado, albañil, 
natural de Pondrás Montalegro (Por
tugal), y en la actualidad en ignora
do paradero, para que comparezca el 
día 11 de enero de 1980 y hora de 
las 10,10 de su mañana, con los me
dios de prueba de que intente va
lerse.

—oOo—

En el juicio de faltas núm. 531/79, 
ha mandado convocar al señor Fis
cal y citar a las partes, y entre ellas 
a Armelie Louise Renes Laure Dole, 
de 20 años de edad, soltera, estudian
te, natural de Juvigny le Tertre 
(Francia), y a Jacqueline Souabe, 
natural de París, de ,19 años de edad, 
soltera, estudiante, y ambas en ig
norado paradero, para que compa
rezcan el día 11 de enero de 1980 y 
hora de las 10,30 de su mañana, con 
los 'medios de prueba de que inten
ten valerse.

—oOo—

En el juicio de faltas núm. 584/79, 
ha mandado convocar al señor Fis
cal y citar a las partes, y entre ellas 
a Jean Dezétave, de 45 años de edad, 
casado, conductor y con domicilio 
anteriormente en Francia, y en la 
actualidad en ignorado paradero, pa
ra qüe comparezca el día 17 de di
ciembre y hora de las 10,30 de la 
mañana, previniéndoles que - debe 
acudir con. las pruebas que tenga, y 
caso de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

■reíos opimes
AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR 

-DE LA SIERRA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa los repartos que más aba
jo se indican, correspondientes al 

año de 1979, dichos documentos, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por las personas que lo deseen y 
presentar por escrito contra los mis
mos las reclamaciones que conside
ren justas, ya que, transcurrido el 
plazo indicado, no será admitida re
clamación - alguna.

Repartos que se exponen al público

Reparto de los pastos del término 
y de la Dehesa de Cañucar.

Reparto de las aguas a domicilio.
Reparto de tránsito de ganados por 

la vía pública, y
Reparto de recogida de basuras a 

domicilio.
Quintanar de la Sierra, a 5 de di

ciembre de 1979. — El Alcalde, Dio
nisio Santamaría.

Ifwwvwww/wvwwnww.

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DEL PINAR

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva por el adjudicata
rio del aprovechamiento forestal de 
1.860 pinos tronchados, se hace pú
blico en cumplimiento de lo dis
puesto en la legislación que regula 
la materia, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que haya 
lugar, en el plazo de 15 días hábiles.

Hontoria del Pinar/ a 5 de di- 
c i e m b r e de 1979. — El Alcalde, 
B. Berzosa.

5935.-405,00

WVWVWUWlAWWWWWWl

AYUNTAMIENTO DE ZAEL
El Ayuntamiento de mi presiden

cia ha tomado el acuerdo de apro
bar el expediente- de proyecto de 
alumbrado público en esta locali
dad, por importe de 89Ú.000 ptas.

Lo que se hace público para co- 
nocimiento1 de las personas intere
sadas. a efectos de reclamaciones, 
durante el período de un mes, con
forme determina el art. 128 del Re
glamento de 23 de junio de 1979.

Zael, 4 de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, O. Cuñado.

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE 
LA SIERRA

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones eco
nómico administrativas Que ha de 
regir en el concurso de arrenda

miento' de la explotación del servi
cio de la Báscula Municipal du
rante el ejercicio de 1980, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante 
el plazo' de ocho días para que 
pueda ser examinado por quien lo 
estime conveniente y presentar las 
reclamaciones a que haya lugar, 
ál amparo del articulo 24 del Re
glamento de Contratación del 9 de 
enero de 1953,

Palacios de la Sierra, 27 de no
viembre de 1979. — El Alcalde, Lu
cio María Gárate.

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el pliego de condi
ciones económico administrativas 
que ha de regir en el concurso pa
ra la. contratación de la recogida 
de basuras a-domicilio en esta vi
lla, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de. ocho días a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para oír reclamacio
nes si a ello hubiere lugar.

Palacios de la Sierra, 27 de no
viembre de 1979. — El Alcalde, Lu
cio María Gárate.

Subastas ? Concursos
JUNTA VECINAL DE 

PORQUERA DEL BUTRON
Debidamente autorizado por ICO- 

NA, tendrá lugar en este concejo, a 
las doce horas del día en que se 
cumplan veintiún días hábiles, con
tados desde el siguiente hábil en 
que este anuncio aparezca publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, la subasta de maderas de 
263 robles y una haya maderables, 
con un volumen de 172 metros cú
bicos, tasados en 305.300 pesetas, 
pertenece al monte “La Nava”, ca
talogado con el núm. 521 de este 
municipio.

Esta madera se vende en pie y con 
corteza a riesgo y ventura.

La admisión de pliegos hasta la 
hora de la subasta.

De quedar desierta la segunda, 
será al once día hábil de la primera, 
y a la misma hora.

El pliego de condiciones se halla 
en esta Junta Vecinal.

Porquera del Butrón, diciembre, 
1979. — El Presidente, Juan Gallo.

5937—770,00
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JUNTA VECINAL DE 
QUINTANILLA DEL REBOLLAR

Anuncio de subasta

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, a las 14 horas 
del 21 día hábil del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de ía provincia, 
se celebrará en el salón de actos de 
la Junta Vecinal de Quintanilla del 
Rebollar, la venta, en pública subas
ta, de 36 robles maderables, con un 
volumen de 54 metros cúbicos de 
madera y 28 metros cúbicos de leña 
de sus copas, en la tasación de 
221.600 pesetas, procedentes del 
monte, de utilidad pública, denomi
nado “La Dehesa”, núm. 480, tra
mo IV, propiedad de esta Junta Ve
cinal.

Las plicas serán a pliego cerra
do, y los pliegos serán admitidos 
hasta las 14 horas.

El pliego dé condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría de esta 
Junta Vecinal.

De quedar desierta la subasta, se 
celebrará nuevamente, sin previo 
anuncio, a los 10 días hábiles de esta 
primera celebración.

Quintanilla del Rebollar, 2 de di
ciembre de 1979. — El Presidente, 
Cándido Fernández.

5936.-880,00

Hnanclos Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo Rector 
de esta Entidad, se convoca a Junta 
General Extraordinaria a los seño
res socios, que tendrá lugar el pró
ximo día 27 de diciembre de 1979, 
a las 11 horas de la mañana, en pri
mera convocatoria, y en su caso a 
las 11,30, en segunda, en el domici
lio social de la Entidad, sito en Pla
za de la Cruzada, s/n., a fin de deli
berar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. ° Aprobación de la adaptación 
a la normativa vigente de los Esta
tutos Sociales de la Entidad.

3. ° Ruegos y preguntas.
Los señores socios que deseen 

asistir a la Junta, deberán proveer
se en el citado domicilio social de 
las correspondientes credenciales de 
asistencia.

De conformidad con lo que tiene 
acordado el Consejo Rector, se pone 
en conocimiento de los señores so
cios que diez días antes de la cele
bración de la Asamblea, cada Ofici

na abierta de la Caja Rural tendrá 
el proyecto de Estatutos que se 
someterá a aprobación, para que 
pueda ser examinado por el socio 
que lo desee.

En Burgos, a 10 de diciembre de 
1979. — Por el Consejo Rector, el 
Secretario (ilegible).

5953.-850,00

BOLETIN OFICIAL. DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Normas para el pago de la suscripción de 1980

1. —PAGO POR ADELANTADO:
Se recuerda a todos los suscriptores al «Boletín Oficial» que 
el pago de las suscripciones debe realizarse NECESARIA
MENTE POR'ANTICIPADO, por lo que es preciso que antes 
del 1 de Enero de 1980 remitan el importe correspondiente, 
en evitación de que sean dados de BAJA, con la inmediata 
suspensión del servicio.

2. — FORMA DE PAGO:
El pago de la suscripción podrá realizarse por giro postal, 
telegráfico o de cualquiera otra forma, pero es IMPRESCIN
DIBLE que se verifiqúe con el MISMO NOMBRE QUE' FI
GURA EN LA PAJILLA DEL «BOLETIN».
Para evitar errores o suspensiones innecesarias, se recomien
da que el taloncillo de la libranza del giro, reservado a los 
datos del remitente, sea cumplimentado a MAQUINA o CON 
LETRAS MUY CLARAS, y al dorso del mismo indicar el 
concepto a que se refiere el pago.
Las remesas para el pago de la suscripción se impondrán a 
nombre de la Diputación Provincial de Burgos (Depositaría 
de Fondos).

3. —BAJAS:
Si desea causar BAJA en la suscripción,* sírvase solicitarlo 
al menos con quince días de antelación a su vencimiento, 
pero en todo caso ANTES DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 
1979.

4. —RENOVACION:
Las suscripciones que se hallen vigentes en el mes de Enero 
de 1980 por no haber solicitado sus titulares la correspon
diente anulación, SE CONSIDERARAN RENOVADAS AUTO
MATICAMENTE, por un período igual al hasta entonces es
tipulado, siempre y cuando abonen el importe correspon
diente antes de dicha fecha.

5. —TARIFAS DE SUSCRIPCION (1):
Al año ........................................ í.ooo ptas.
Al semestre ...................    600 ptas.

Burgos, noviembre de 1979.
LA ADMINISTRACION.

(1) Los precios de suscripción estarán sujetos a las varia
ciones que la Diputación Provincial pueda acordar.


